
SECRETAR~A EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 201 0 

I CIRCULAR No. 026 

CC. Coordinadores Distritales del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
P r e s e n t e s  

Me refiero al 'Xcuerdo del Consejo electoral del Distrito Federal, por el  que se autoriza la 
destrucción de la documentación electoral utilizada y sobrante del proceso electoral ordinario 2008- 
2009, así como del diverso material electoral insenjible no susceptible de ser utilizado en otros 
procesos electorales o de parficipación ciudadana': identificado con la clave alfanumérica ACU-956- 
09, aprobado por el Consejo General en Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 9 de diciembre 
de 2009. 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 110, fracciones VI y XXI del Código 
Electoral del Distrito Federal y 32, fracción Vlll del Reglamento Interior del IEDF, se les instruye 
para que de conformidad los Criterios que como anexo forman parte integral del acuerdo de 
referencia y con base en el programa y calendario de trabajo anexo a esta Circular, tenga a bien 
designar a dos personas y facilitar la camioneta Ram Van, a fin de que se realice el traslado de la 
documentación electoral correspondiente y pueda llevarse a cabo su trituración en el Centro de 
Acopio "Reciclados de Excelencia México, S. de R.L., a través de la empresa Grupo Pipsa-Mex S.A. 
de C.V. con domicilio ubicado en Avenida Ceylán, número 517, Colonia Industrial Vallejo, Código 
Postal 02300, Delegación Azcapotzalco, México, Distrito Federal. 

En caso de alguna duda deberán comunicarse a las extensiones 5131 y 5140 con Fernando Dávila 
Miranda y José Antonio Popoca Romero respectivamente. 

Con un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO EJECUTI 

i 
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Información Sustantiva que deben tener en cuenta las Direcciones Distritales para 

cumplir con el programa de destrucción de documentación electoral utilizada y 

sobrante del Proceso Electoral Ordinario 2008-2009 

1. El periodo para llevar a cabo el programa de destrucción de la documentación 

electoral utilizada y sobrante del proceso electoral 2008-2009, es del 22 al 26 de 

marzo de 2010, en cumplimiento del Acuerdo ACU-956-09 del Consejo General 

y del Convenio de Donación Pura entre el IEDF y la CONALITEG. 

2. Para llevar a cabo la referida actividad conforme al numeral 3 de los Criterios de 

destrucción aprobados, y con base en el programa que se anexa, cada 

Coordinador Distrital deberá utilizar la camioneta con que cuenta, así como 

asignar a dos personas que se encarguen de la carga, traslado y descarga de la 

documentación electoral que se encuentre en su propia sede hacia las 

instalaciones de la ~ lanta trituradora. 

3. Para estar en condiciones de cumplir con este apoyo, los Coordinadores 

Distritales recibirán del área administrativa correspondiente la dotación de 

combustible requerida. 

4. Cada titular de la Dirección Distrital deberá encargarse de coordinar los trabajos 

de carga de la documentación electoral que se desarrollen en su sede. 

Asimismo, deberá presentarse acompañado del Secretario Técnico Jurídico en la 

planta de trituración para apoyar en la tramitación que corresponda. 

5. Además, en apoyo a otros órganos distritales y de acuerdo con los citados 

Criterios de destrucción, cada Dirección Distrital deberá enviar a dos personas y 

la camioneta asignada, a fin de sumarse a las tareas de carga, traslado y 

descarga de la documentación electoral que le correspondan conforme al 

programa anexo. 



6. El personal y las camionetas deberán presentarse en el domicilio de la Dirección 

Distrital que les haya sido asignada para brindar el apoyo a las 9:00 hrs., a fin de 

iniciar el proceso de carga de la documentación electoral utilizada y sobrante. 

7. El traslado deberá realizarse inmediatamente después de terminada la carga, a 

fin de llegar a las instalaciones de la planta trituradora a las 14:OO hrs. 

8. La planta donde se realizará la trituración se denomina Centro de Acopio 

"Reciclados de Excelencia México, S. de R.L., a través de la empresa Grupo 

Pipsa-Mex S.A. de C.V., ubicada en Avenida Ceylán, número 517, Colonia 

Industrial Vallejo, Código Postal 02300, Delegación Azcapotzalco, México, 

Distrito Federal. Este proceso se realizará en un horario de 14:OO a 19:OO hrs. 

9. En la planta se encontrará personal adscrito a la DEOyGE, quien sera el 

encargado de coordinar la descarga y control de turnos de las unidades de 

transporte. 

10. Una vez efectuada la descarga y vaciado de la documentación, las camionetas 

deberan cargarse con las cajas-paquete electorales vacias y devolverse al 

Almacén de Materiales Electorales del Instituto ubicado en la calle Manuel M. 

Flores No. 35, Col. Barrio Santa Ana Zapotitlan, C.P. 13300, Delegación Tlahuac, 

México, Distrito Federal. Ello, en el transcurso del mismo dia programado. 

11 .Cabe destacar que la Dirección Distrital que contó con el apoyo de otros órganos 

desconcentrados, se sumará a los trabajos de carga, traslado y descarga de otra 

sede distrital, asignando personal y una unidad de transporte para dar respaldo 

requerido, de tal manera que cada uno de los 40 Órganos desconcentrados 

podrán participar en un máximo de cinco eventos de destrucción, incluyendo el 

propio. 



12.Es estrictamente responsabilidad de cada Coordinador Distrital dar aviso a la 

DEOyGE y la Secretaria Administrativa, a través de la UTALAOD, acerca de 

cualquier eventualidad que pudiese presentarse a efecto de dar cumplimiento 

multicitado programa de destrucción. 



Ceylán No. 517, Colonia Industrial Vallejo, Código Postal 02300, Delegación 
Azcapotzalco 


	

